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trámite de aprobación mediante Resolución Jefatural, en 
el marco de lo señalado en el numeral 7.1 del artículo 7 
del TUO de la Ley;

Con los vistos de la Gerencia General, la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico Agrario, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, la Oficina de Administración, la Oficina 
de Asesoría Jurídica y la Unidad de Planeamiento y 
Racionalización;

De conformidad con lo señalado en el TUO de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
el Decreto Supremo N° 088-2001-PCM, Disposiciones 
aplicables a las entidades del Sector Público para 
desarrollar actividades de comercialización de bienes 
y servicios y efectuar los cobros correspondientes; 
las facultades conferidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA, cuya Sección 
Primera y Segunda, fueron aprobadas por el Decreto 
Supremo N° 014-2024-MINAGRI y por la Resolución 
Jefatural N° 0234-2024-INIA, respectivamente, y su 
Texto Integrado, aprobado con Resolución Jefatural N° 
006-2025-INIA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la séptima modificación del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria - INIA, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, modificado por 
la Resolución Jefatural N° 160-2022-INIA, la Resolución 
Jefatural N° 046-2023-INIA, la Resolución Jefatural 
N° 0183-2023-INIA, la Resolución Jefatural N° 0147-
2024-INIA, la Resolución Jefatural N° 206-2024-INIA, 
y Resolución Jefatural N° 019-2025-INIA; quedando 
constituido con un total de setecientos ocho (708) bienes 
y/o servicios no exclusivos, conforme se advierte en el 
Anexo N° 01 adjunto, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que todas las unidades de 
organización de la Entidad, según sus competencias, se 
encarguen del estricto cumplimiento de lo previsto en la 
presente Resolución, debiendo sujetarse a los dispositivos 
legales vigentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Informática la 
publicación de la presente resolución y su Anexo 01 en el 
portal institucional de la entidad (www.gob.pe/inia).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE JUAN GANOZA RONCAL
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

2391906-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefa de Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000118-2025-MIDIS

San Isidro, 16 de abril del 2025

VISTOS:

El Memorando N° D000697-2025-MIDIS-OGRH de 
la Oficina General de Recursos Humanos; y el Informe 
N° D000281-2025-MIDIS-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura básica;

Que, mediante Resolución de Secretaría General 
N° D000037-2024-MIDIS-SG, se aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del MIDIS el cual contiene, de manera 
estructurada y detallada, la información correspondiente a 
los perfiles de puestos de la entidad considerados como 
cargos de confianza, el cual ha sido actualizado mediante 
Resoluciones Jefaturales N° D000136-2024-MIDIS-
OGRH, N° D000145-2024-MIDIS-OGRH, N° D000178-
2024-MIDIS-OGRH, N° D000018-2025-MIDIS-OGRH y 
N° D000030-2025-MIDIS-OGRH;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, por lo que 
resulta necesario designar a la persona que asumirá 
dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Resolución 
Ministerial N° D000026-2025-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
y, la Resolución de Secretaría General N° D000037-2024-
MIDIS-SG, que aprueba el Manual de Perfiles de Puestos 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar a la señora JOANNA FISCHER BATTISTINI 

en el cargo de Jefa de Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a la señora 

JOANNA FISCHER BATTISTINI y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2391776-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
N° 069-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 29266, Ley que autoriza 
la emisión de Documentos Cancelatorios – Tesoro 
Público para el pago del Impuesto General a las Ventas 
y del Impuesto a la Renta generado por contrataciones 
del pliego Ministerio de Defensa, autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas para que, a través de la Dirección 
Nacional del Tesoro Público, ahora Dirección General 
del Tesoro Público, emita Documentos Cancelatorios – 
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Tesoro Público a favor del pliego Ministerio de Defensa, 
el que bajo responsabilidad los utiliza para el pago de 
la deuda tributaria del referido pliego derivada de las 
contrataciones que correspondan al objeto de la citada 
Ley, por concepto de Impuesto General a las Ventas, que 
como contribuyente le corresponda abonar al fisco por 
las operaciones de importación de bienes y utilización de 
servicios en el país; y, de Impuesto a la Renta que como 
agente de retención le corresponda abonar al fisco por las 
rentas pagadas o acreditadas a sujetos no domiciliados; 
así como para el pago del Impuesto General a las Ventas 
que le fuera trasladado al pliego Ministerio de Defensa, en 
las operaciones de adquisición local de bienes o servicios 
por contrataciones que correspondan al objeto de la Ley. 
Asimismo, el numeral 3.1 del artículo 3 de la citada Ley, 
establece la emisión de Documentos Cancelatorios – 
Tesoro Público para el Impuesto a la Renta, hasta por el 
monto de S/ 583 049 136,00 (QUINIENTOS OCHENTA 
Y TRES MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS Y 00/100 SOLES); y, para el Impuesto 
General a las Ventas, hasta por el monto de S/ 496 950 
864,00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES);

Que, el artículo 69 de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
dispone que, para el Año Fiscal 2025, los Documentos 
Cancelatorios - Tesoro Público emitidos al amparo de la 
Ley N° 29266, son financiados con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia hasta por la suma de 
S/ 150 000 000,00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES 
Y 00/100 SOLES), los cuales, para efectos de lo 
establecido en el citado artículo, se transfieren al pliego 
Ministerio de Defensa mediante decreto supremo, con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros, hasta por el 
monto que sea requerido en dicho periodo, sin exceder el 
límite establecido en el artículo 3 de la Ley N 29266, y se 
incorporan en el presupuesto institucional del mencionado 
pliego en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, mediante Oficio N° 00333-2025-MINDEF/DM, 
el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 69 656 129,00 (SESENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), 
para financiar, mediante la emisión de Documentos 
Cancelatorios – Tesoro Público, el pago del Impuesto 
General a las Ventas hasta por la suma de S/ 32 087 
761,00 (TREINTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES) que le fuera trasladado al pliego Ministerio de 
Defensa por las operaciones de adquisición local de 
bienes o servicios por contrataciones que correspondan 
al objeto de la Ley N° 29266, y el pago del Impuesto a 
la Renta, hasta por S/ 37 568 368,00 (TREINTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
que como agente de retención le corresponde abonar al 
fisco por las rentas pagadas o acreditadas a sujetos no 
domiciliados; adjuntando, para dicho efecto, el Informe  
N° 00113-2025-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, de la 
Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio, con los sustentos respectivos, donde se indica 
que los recursos solicitados no exceden los montos 
máximos autorizados en el artículo 3 de la Ley N° 29266;

Que, mediante Memorando N° 0315-2025-EF/52.06, 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, señala que no tiene observaciones 
dado que el monto solicitado forma parte del saldo 
pendiente de emisión de Documentos Cancelatorios – 
Tesoro Público para el Ministerio de Defensa detallados 
por concepto de Impuesto General a las Ventas y de 
Impuesto a la Renta, autorizado por la Ley N° 29266;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 

y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 69 656 
129,00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Defensa, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y en 
el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 29266, Ley que 
autoriza la emisión de Documentos Cancelatorios – Tesoro 
Público para el pago del Impuesto General a las Ventas y 
del Impuesto a la Renta generado por Contrataciones del 
pliego Ministerio de Defensa; en el artículo 69 de la Ley 
N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 69 656 129,00 (SESENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CIENTO VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), mediante 
la emisión de Documentos Cancelatorios – Tesoro 
Público, a favor del Ministerio de Defensa, para financiar 
el pago del Impuesto General a las Ventas que le fuera 
trasladado a dicho Ministerio, por las operaciones de 
adquisición local de bienes o servicios por contrataciones 
que corresponden al objeto de la Ley N° 29266 y el pago 
del Impuesto a la Renta, que como agente de retención 
le corresponde abonar al fisco, por las rentas pagadas 
o acreditadas a sujetos no domiciliados, dentro de los 
alcances de la Ley N° 29266, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORÍA
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 
  que no resultan en productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del proceso 
  presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia  51 715 866,00
GASTO DE CAPITAL 
2.0 Reserva de Contingencia  17 940 263,00
  ____________

 TOTAL EGRESOS 69 656 129,00

  ===========

A LA:  En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 026 : M. de Defensa 

UNIDAD EJECUTORA 003 : Ejército Peruano
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios 14 437 201,00
  ____________ 
  SUB TOTAL UE 003: 14 437 201,00
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UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios  13 392 600,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros  12 189 237,00
  ____________ 
  SUB TOTAL UE 004: 25 581 837,00

UNIDAD EJECUTORA 005 : Fuerza Aérea del Perú
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios  23 886 065,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros  5 751 026,00
  ____________

  SUB TOTAL UE 005: 29 637 091,00 

 ===========

 TOTAL EGRESOS 69 656 129,00

 ===========

 Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas, aprueba, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Emisión y destino de los Documentos 
Cancelatorios – Tesoro Público

3.1 En el marco de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 
de la Ley N° 29266, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
emite los Documentos Cancelatorios – Tesoro Público 
que requiera el Ministerio de Defensa, hasta por la suma 
aprobada en el artículo 1 del presente Decreto Supremo. 

3.2 El referido pliego utiliza los Documentos 
Cancelatorios – Tesoro Público para el pago de los 
impuestos que se indican a continuación: 

3.2.1 Impuesto General a las Ventas, que 
le fuera trasladado al Ministerio de Defensa, en 
las operaciones de adquisición local de bienes o 
servicios por contrataciones que corresponden al 
objeto de la Ley N° 29266, hasta por la suma de  
S/ 32 087 761,00 (TREINTA Y DOS MILLONES OCHENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES). 

3.2.2 Impuesto a la Renta, que como agente de 
retención le corresponda abonar al fisco por las rentas 
pagadas o acreditadas a sujetos no domiciliados hasta 
por la suma de S/ 37 568 368,00 (TREINTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES).

3.3 Los Documentos Cancelatorios - Tesoro Público 
tienen carácter de no negociable y su caducidad se 
produce a los cuatro (04) años de su emisión.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2391919-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Gobierno Regional de Ayacucho

DECRETO SUPREMO
N° 070-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32260, Ley que 
reconoce y premia a los deportistas medallistas 
de las diversas competencias deportivas de nivel 
internacional y dicta excepcionalmente medidas 
de carácter presupuestal, autoriza al Ministerio de 
Educación a efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de las entidades de su 
sector, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
el Ministerio del Interior, y el Ministerio de Defensa, 
según corresponda; para garantizar el financiamiento 
de los gastos vinculados con la política remunerativa 
de los docentes, los estudios e inversiones del sector 
Educación, la oferta y gestión educativa, y los gastos 
para la operatividad y funcionamiento institucional; 
incluyendo las intervenciones, en favor de locales o 
instituciones educativas públicas que presentan riesgos 
para su funcionamiento, que se realizan de manera 
directa o a través de depósitos en la cuenta de sus 
representantes, así como para la provisión de servicios 
de conectividad. Asimismo, establece que para efectos 
de las modificaciones presupuestarias a las que se 
hace referencia, el Ministerio de Educación, sujeto a su 
disponibilidad presupuestaria, queda exonerado de lo 
dispuesto por los numerales 9.1, 9.2 y 9.4 del artículo 9 y 
el artículo 11 de la Ley N° 32185, así como de los incisos 
3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48 y el numeral 49.1 
del artículo 49 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
según corresponda. Las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas, y el ministro de Educación, a propuesta de 
este último;

Que, mediante el Oficio N° 00844-2025-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, a favor del Gobierno Regional 
de Ayacucho, para financiar la continuidad de la ejecución 
de los proyectos de inversión en infraestructura educativa 
con Códigos Únicos de Inversión (CUI) N° 2194060, 
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